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Decisión Inadmite demanda 

 

Se INADMITE la presente demanda para que la parte actora en el término de 

CINCO (5) días, so pena de rechazo, se sirva dar cumplimiento a los requisitos que 

se enumeran a continuación: 

 

1) De conformidad con lo establecido en el art. 82, núm. 2° del C. G. P., deberá 

informarle al despacho el domicilio de las partes, pues únicamente se allegó la 

dirección de notificación, conforme lo exige el núm. 10 del citado artículo. 

 

2) La parte demandante manifiesta desconocer el correo electrónico del 

demandado, conforme a lo anterior deberá informarle al despacho las gestiones 

realizadas tendientes a su consecución y allegará las evidencias 

correspondientes. Arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020.  

 

Para representar a la parte demandante, se le reconoce personería al abogado 

MATEO POSADA GALLEGO en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

ROBERTO J. AYORA HERNÁNDEZ 
JUEZ  
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